
14036 10 julio 1973 B. O. íJel E.-Num. 164

D." Maria Sagrario Rilo Mato.
D. Luis Javier paz Rodríguez.
D. J maro Franqueíro Santos.
n.a Serafina Fernández Dono.

Excluidos

Ninguno.

Durante el plazo de quince djas hábiles. oodrán. formularse
reclamaciones de acuerdo con lo dispue<:to ~ n -0.1 ;jitículo 5."
del Reglamento General para ingreso en la Adrnm:siración PÚ~

blica de 27 de junio de 1968.
Tauro a 12 de junio de 1973.......,.EI Alcalde.-4.855+E.

RESOLUCION del Ayuntamiellto de Valencia de
Don Juan' (León) referente a la oposfción para
proveer una plaza de Auxiliar·Oepositarío de esto
Corporación.

Se convOca a oposición libre de una plaza de Auxiliar+De­
positario de este Ayuntamiento, a quien correspond.e el grado
retributivo S, dotada con un sueldo de tre¡.nta y cinco mil pe­
setas, retribución complementaria de catorce mil pesetas, los
demás derechos legales, más una gratificación de 'trece mil
pesetas anuales.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, acompañadas del
resguardo que acredite el ingreso en esta DepOsitaria da Fondos
de trescientas cincuenta pesetas, en concepto da derechos de~

examen, dentro del plazo de -treinta dias- hábilas contados a
partir de la publicación .<fe la convoca.toria-. entendiéndose por
tal el día de inserción del último de los anuncios oblij:ta.túriO$_

En esta Secretaría del Ayuntamiento aparecen los datos com·
pletos de la convocatoria

Valencia de Don Juan. 27 de junio de 197J.--El Alcalde Angel
Penas Goás.-5.216-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Za.ragoza re~

ferente a la oposición libre para la provisión de
cuatro plazas de Ayudantes de Arquiteetura.

El ..Boletín Oficial_ de la provincia de 1-4 de junio inserta
el siguiente anuncio:

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el
día 30 de mayo de 1973, acordó admitir para tomar parte en la
oposiCión libre para la provisión .de ,cuatro plazas de Ayudant1;ls
de Arquitectura a los siguientes aspirantes:

D, Antonio Archanco de León.
D, Jesús Javier Franco de Rspes Ureta.
D, Luia_ Adrián Sauz López.
D, Jesús RoyO Guiance.
D, Martín Eduardo Zapater Tafalla. e.
D. Antonio Gil Espada,
D. Mauricio CorthayFerram.
D. Miguel Díaz Lechón,

D .¡\gustín GarCÍa Sanz.
D. luís Domiuguez Bravo.
D, Benjamín Tavar Pascual.
D. !~dolfo Valderas Morales.
D. Javier lturbe Marín.
D. José Luis García Garcia,

por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.
y de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1411/

1968-, de 27 de junio, dicha lista de aspirantes se expone al
público JXlr el plazo de quince días hábiles siguientes a su pu­
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado~ a éfectos de recla­
maciones por ouienes se consideren perjudicados.

Zaragoza a 1 de junio de 197:3.~·El AIcalde-Presidente.-EI
Secretario -general .....;.4.975-E.

RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife re­
ferente al concurso para contratación de Gerente
en los Establecimientos Ben.éfico-Sanitarios,

El "Boletín Oficial. de la provincia del 18 del presente mes
publica las bases por las que se rige el concurso convocado por
este excelentísimo Cabildo para la contratación de ,Gerente de
sus Establecimientos Benéfico-Sanitarios,

Podrán tomar·· parte quienes se hallen en posesión de título
superior expedido por Facultad Universitaria o J!:s.cuela Espec,ial
Superior y reúnan las condiciones que S8 determman,' Se exige
dedicación plena. y exclusiva a su función y obligatoriedad de
alojarse en IR. viviéllda. que se le proporcione, la retribución es
de 70.000 pesetas mensuales más de dos pagasextraordin-arias,
la duración del contrato de diez años. siendo el primero de
prueba. . ,. l ·l . . - P ·dLas jnstancias deberán dingIrSe a 1 ustnsmlo senor reSl en-
te del, CabUdo Insular, presentandvJa-s en el Registro General de
Secretaria, dentro del plazo de treinta días habiles a part~t
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el ..Boletm
Oficial del Estado~.

Santa Cruz -de Tenerife, 18 de junio de H~73.-El Secretario,
Leopoldo de la Rosa Olivera,-Visto bueno, el Presidente.
Andrés Miranda Hernández.-5.117-A.

RESOl..UC[üN de/' Tribunal califica.dor del concur­
sO restringido para proveer la pla.za de Ingeniero
Director del Departamento de Limpiezas del Ayun­
tamiento de Madrid.

Por la prf'sente se hacen públícaslas calificaciones otorga-
das por el Ti'lbunal a los conCUi'santr·.'l;

Don Amadeo He-rnández Carcía. 9,00 puntoS'.
Don Licinio Serrano Valladares, 7,UO puntos.

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a
don Amadeo Hernandez Carcía parti que sea nombrado Inge­
niero DirectGr del Departamento de Limpiezas del Ayunta­
miento de Madrid; con la c-alifíeación eje 9,00 puntos

Madrid. 22 de ¡unh) de 1973.-EI Secretario del Tribunal,
Jo:;é Antonio Oreja~.-5.482A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección GMeral dí! los Re­
gistros y del Notariado en. el rlu:ursp gubernativo
interpuesto por el Notario de Madrid don. José An~

tonío Torrente Secorull contra caJificación del Re~

gístrador mercantil de dicha cápital en· una t!scri~
tura referente a una Sociedad anónima,

En el recurso, gubernativo interpuesto por el Notario de
Madrid don José Antonio Torrente Secorun contra la negativa
de V. S, a inscribir una escritura de- delegación de fa-cultades
acordada por el Consejo de Administración de una Sociedad
anónima; .

Re~ultando que por e.scrltura autorizada- en Madrid por el
Notano recurrente el 22 de mayo de 1972 se constituyó la
Compañia mercantil ..Tecnileasing. S. A.-. en la que consta que
en la misma fecha se celebró Junta unJversal. nombrando el

prll11er Consejo de Administración y la aceptaóón del cargo
por los nombrados escritura que fue presentada en el Registro
Mercantil el día 1 de septiembre de 1972 e inscrita el 27 de
ocl.ubre del misrno ailO; y que por otra escritura autorizada por
el mismo fedatario el 27 de julio de J912 se protocolizó y elevó
a documento publico un acuerdo adoptado el 16 de junio ante~

rlar por el Consejo de Administración. con asistencia y voto
favorable de la totalidad de los componentes del mismo. en
virtud del cual se delegaban en detenninado Consejero las
facultades de ostentar la representación juridica de la Sociedad
y la mayor parte de las ordinaria:, de gestión;

Resultando que, presentada en el Registro primera. copia de
esta últíma escritura, i'ué calificada con la siguiente nota: ..No
admitida la inscripción del presente documento por el defecto
insubsanable de, realizarse la delegación de facultades objeto
del mismo en el Consejero d-el Consejo de Administración con
anterioridad a la presentación de laes.critura fundacional en el
Registro Mereuctil y atribuirse en dicho documento facultades
repres-ent.ativas de una Sociedad que al no hallarse inscri~a

tiene sin terminar bU proceso constitutivo y por ello no adQUl4
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rido er rango de persona jurídicI:-\, uitel'ju sustent.ado yl1C se
apoya en lo dispue.."to en [os articuJas 6.° en relación con el
9." de la Ley, estínuindose que,. en ese tipo de Sociedad. los
tiesignados (;omo Admi..listradores en la escrj~vJ'a social no ad~

quieren legalmente dicho carácter ni quedan investÍdo~ de la
función administrativa en sentido técnico-juridico, >hasta que
Ja citada esc-ritura quede inscrita en elR-egbotro Merc<lntiL Rea­
lizada ya al presente la insaipción de la Sociedad, la aprebu­
cjón por la misma de la delegación objeto del documento se
considera suficiente para que k1. reÍ(H'ida delégaóónsea inscrJ.ta
en este Registro;

R.esultando que el Notario autorizante de la eM:;rüura ---que
formalizó por razoneS de urgencia la ratificaci6n requerida pm'
€l Registro para la 'inscripción, que quedó hech?- int€rpu~:IO,

ti efectos exclusivamente doctrinales. recurso .. de reforma y
suhsidiariamente gubernativo contra la anterior calificación y
alegó; que la nota supone una inconsecUencia en f;Jlcriterio del
RAgistrador, puesto qu.e en igual sítuación se,. encuentra el acuer­
do de la Junta General Universal nombrando -et1 la misma
escritura fundacional- los componentes del Con,seja de A;dmi­
nistmcíón, ya que dicho acuerdo se tomó el 22 de mayo, de
J972, fecha anterior a la presentación de laescrítura constltu~

cioual en el Registro Mercantil, que tuvo iugar elIde sep­
Uernbre, lo que no fué obstaculo para que s6 practicase en su
día la inscripción correspondiente; que generalizando más se
puede decir que todo acuerdo que' venga a completar' o coronar
el proceso social con el nombramiento de Comiejo, det~1'rnin.a­

don de puestos rectores y delegación de fac.ultades, tendrá sin
excepción la caracteristica de haber sido ad9ptado, tomado o
realizado, con anterioridad a la pre::'entación'de.l~escritura de
constitución de la Sociedad en el Registro Mercaptil; que, para
adaptarse a las ideas sobre este particular'contenidas en la
nota, habria que actuar con extrema rapidez, pre:,;entando la
(.,scritura en el Rogistro el mismo día en que Sé- toman los
acuerdos, y si el tiempo se cuenta por minutos, siempre pre'be­
deJ'á el acuerdo a la inscripción regl~tral; que en la práctica
no sucede ast, sino que basta, para poder 'inscribir los acuerdüs
que se tomen, con que este abierta la correspondiente hoja
registra]; que la nala recurrida tiene un concepto muy estricto
y l'cducJdo de lo que, en buena termjno1ogi!l, se Hqma proceso
cOllstitutivo de una Sociedad; que la fundadoo simultánea lo
es si se establece comparación con el. la"bor},Q$.() proceso de la
fundación sucesiva, pero tal simultaneidad no quiere dncjr que
sea instantánea, sino que puede realiZarse -con Un bn:'ve espa·
ciamiento temporal; que la nota. carece tamhién de fund-fl-mento
legal y los pPeceptos alegados no conducen al resultad-o prden­
djdo;-Que, según el artículo 72,,pe la Ley de Socieda.des Anóni­
mas, el nombramiooto de los Administradores surtirA efecto
desde el momento de su aceptación y deherá ser pr-es~ntado H
inscripción dentro de los diez dias siguientes a 'la fecha de
equélla, y sin embargo, si, por -ejemplo, una- Sociqdad se cons­
tituye en escritura de 1 de enero y el nÓffibramientoy acppta­
ción de cargos el mismo día ú e'1 siguiente, reiri:lsandu2e ]d
p!"tlsent.ación en el Registro hasta el 15 de febrero, por causa
de la liquidacioo fiscal, n:'~ultará que Bl dtado8,ruerdo estú
adoptado mes y medio antes de la prespntación de ht'::s~;rhura

en el RAgistro Mercantil; que clI'~¿onamien!.o vllle lo mbn¡o
pUl-a El; nombramiento de CQnsejóTos que para la design,,¡dóll
de un Conseje!'c-Delegado, puosto que no p.:dste diferencia sus­
tancial entre fimbos ~UP11E'~tcs ni la nota pone su at:en!.o en
(;31e punto, sine. que mantien€ una teSIS con cantCt(>t' g('l1pral:
y que. finalmente, la nota trata de extraer c()n~'",cuencia" no
derivadas, en buena illterpretadót1. de los arUcll]Q~'¡ 6." y B ~

por ella invccados, puesto que en toda interpretBcJón ha1:' qw,
n"chazar cualquier criterio que conduzca al absurdo. debIendo
teuerse en cuenta el elemento lógico tanto como el sistemático;

Resultando que los cotitulares del Hegi:;tto Mercantil acof'­
danm mantener lE\. calíficación impugnndapú'r los s'iguientes
fundamentos: que en el proceso fDrmt\tivo de la Sociedad anó­
nima se distingm'll claramente dos momentos dií:'erenciados:,el
clt'rgamiente de la escritura social y la insodpci.ón de la mhma
en el Registro Merca.ntil; fórmula q'ue tíeneSU e~(prúsiól) legal
en el articulo ,6." de la Ley cuando afirma qUE' la Sociedad
9n,;;:lÍma ~e constituirá medianteei'>crítura .-pública que ct{'h('rá
ser inscrita €n el Registro Mercantil, aüaóiend:o que de6de ese
momento la Sociedad tendrá personalidad: jurídica; q\le el em­
pIpo de las palabras «desde e.se momento". elimina t-o~almente

para los comentarislas las dtficultadéSquehahia mostrado la
cx(!gesis. de los _.{l-rhculos 116 y 119 d€t Código de Comerci!?;
que. eri orden a la calificación técnica d,€ labwtanclB, junrll­
ca ,?xistente a partir del otorgamiento de la E'scritura hasta
~Lt inse;'ipCÍón en el Registro, puede afirmarse {fue hUl1 siendo
ev:'dentf' que el articulü 6," a1ribuye a la inscripción caráct0r
constitutivo, esto no puede llevar a la afirmación de q'1t? mjen~
llTS ta.nto la escri1vra es como ¡.,.! no f:xj~tíese, pues ('vid~nte­

mcnte sos efr:ctos ouligadonales €ntro los o101'ganle\s $011 irhlf){a­
¡~1(;; (artícuios 13, 26 Y 27 de ia f~ey y ser,ionhks de -6 de
rewl'ro de 1964 y :31 de mayo de lE\591 QUc lwy que hacer
constar que en el supuesto ccnl,;'n'l,plado, 105 con'n'ltQ" que se
c.ekbren por la Sociedad intel'partesantes de tcU insc"ipcjul1
sólo pueden ser aqueJ10s que tengan por obh'toül f!.:mGlimam.'8nto
de la futura Entidad frompra o anllJebhul1ieti.to de !(l(",h'~·
adTuiskí6n de maql.ljnaria, exre;'"¡da.mi(-)n!o~, transpnr~C's. CGll­

trB:ación de servidos, etc), hahiBndo sido a,:,imiladR p0r 1<:
doctrina tal actuación a la ge"UÓ11. de negodos en ¡'UV,)I' de 'lHl
fuluro tercero, y en consecuencia no qu:edand;() ohligr,da la SI)-

ciedad sino cuatldo de acuerdo con {11 articulo?" los acepte
D ratifíqUl:; que, aun cllando en principio parece que las opera·
ciones de una SOCÍedad anónima deben clac comienzo cuando
su proc€s-o ce-nstHutivo esté determinado por haberse inscrito la
escritura en el Registro Mercantil, es práctica cOITiente con­
signar en las escrituras sociales que la Sociedad dará comienzo
el sus operaciones en el dia del otorgamiento de aquélla, pro­
duciéndose como consecuencia que la sustancia jurídica exis­
tente deStie el otorgamiento de la escritura hasta su inscripción
registral adquiera mayor densidad, pero sin que produzcan su
plena eficacia. hasta que la Sociedad. una vez constituída
con personalidad Jurídica, con conocimiento de causa. se decida
por la aceptación o repudio de los actos o contratos realizados
en el íntennedio; que analizando como cuestión previa la teoría
del órgano aplicada a las Sociedades anónimas, resulta elim1­
nada la relación contractual, debiendo configurarse como un
acto unilat.eral -de atribución de poderes a un sujeto Usico para
que actúe en nombre de la personaíurídica de conformidad
con lo que establezcan Jos estatutos sociales, sin perjuicio de
que los consIguientes efecto& no se produzcan hasta la acepta­
ción del cargo; que una cosa es la relB.<lión irIterna de los
órgan05 de gestión y,otta sus facultades representativas de
cara al exterior -tirtículos72 y 76 en relación con el' aparta­
do h} del número 3 del artículo 11 de la Ley-; que también
es de tener en cuenta la distinción formulada por la doctrina
entre el órgano y el portador de tal cualidad, a la que se
puede encontrar base en nuestra legislación -artículos 15, 21,
letra el y 71 de la' Ley--; que, según la Ley, la gestión y
representación de la Sociedad corresponde al Consejo de Admi­
nistración, y tratándose én el presente caso de una delegación
de facultades otorgada por un Consejo nombrado en la es-critura
fundacíonal, pero realizada e«l' documento posterior y sin que
se hubiese presentado en el' Registro ]a primera -por tanto
-antes de que la Sociedad adquiri~se el rango de persona jurídi­
ca-, se hace' preciso abordar frontalmente· la argumentación
del recurrente,lo que pondrá de inanifiesto la inconsistencla
de la misma; que las afirmaciones del recurrente de otorgarse
trato distintos. los acuerdos de la JUI1ta yd€l Consejo de
Administración cuando son· adoptados en la escritura fundacio­
nalo en reunión posterior, perú antes de la presentación en el
Registto- de la escritura social. que por carecer de defectos se
inscribió dentro del plazo de vigilancia del asiento de presen­
taCÍón, carecen de fundamento, siendo lo que ocurre que, hasta
que se inscribe la escritura eh el Registro, el Consejo de Admi­
nistración no adquiere legalmente tal carácter; que, en conse­
cuencia. las personas designadas Administradores en la escri~

tu!'a sodal no tienen tal condiciÓnhi!.sta- que la escritura funda·
donal 5~ inscribe en el Registro, consigUiendo desde esa fecha
el rango de Conseleros provisionales dado que su nombraDliento
ha de ser sometido a la aprobación de la primera Junta gene­
nd. en aplicar:íón de lo dispuesto e11 el articulo 13 de la Ley;
que cornpkfandolo expuesto hay que afirmar que cuando por
la escritura fundacional se establece Que la- Sociedad dará co~

mienzo u sus operacione,s el día del otorgamiento de la escri­
t UTa o en cualqtJÍer otra fecha anterior a la de su inscripción
en -eí Registro, los contratos celebr.ados pOr delegación o en
r~)presef1tadÓn del Conseío antes de la ínscripción y referentes
al trMico de 1ft Empresa., quedan también s:ometidos a lo dis­
pue'>t-o en el articulo 7." de la Ley, habiendo declarado en este
sentido la ResoluCión -de 2:7 de febrero de 1970 que tales cOt1tra~

l(ls 81umzarán plena eficacia si. el proj:eso Constitutivo llega
a feliz término y la Socieda-d los 'ratifica en tiempo hábil, con
]0 qve pone -ele lnanifiesto la consid-eru:ión de gestores que la
Ley asigna a las penanas que -en nombre de la Sociedad con~
trataron con ella; que al establecer el artic~ 6,'" de la Ley
e ue la Sociedad anÓflima., desde el momento de la inscripción,
úmdrá personalidad jutidica, evidencia qüe a partir de tal fecha
tendrá plena capacidad, taTl;to en la esfera interna como en la
externa, pudiendo realizar en esta ultima toda clase de actos
y negocios rUfidicos; que: asi lo recono<.:-en unánimemente la
doCtrina y la jurisprudoocia; que, en· consecuencia, ha -de con­
cluirse de modon-ecesario que, no existiendo la Sociedad como
persona Jurldica t\utesde &u inscripción registral, los actos rea­
U:mdos en represontación de la misma durante el período que
se extiende desde el otorgamiento de .la escdtura social hasta
EU inscripción en el Registro Mercantil, en la esfera externa
han de ser consiúerados jurídicamente- inexistentes, que es lo
que '>0 ha hecho en el presente caso; que si el ~egistra.dor,
en el f·jerddo de su facultad calificadora, no hubIese cerrado
con su. nd.a denegatoria el ácceso al Registro de la, ref~rida
e.<;c:rHura &e habría habilitado al Conseío de una apanel1~H~.>d,e
título "PJC le permitirá reaEzar una serie de operaciones )und1­
Ta:;, cOI, los i.ncontables perjuicios que tal situación podría acaM

rrear; aue los motivos de jndole económica incoados por el
r~ccu:Tetite> al roferirse al atr~o que con frecuencia se produce
fm 1'1 hquidacíón del impuesto sobre transn:-i~i~nes,patrimon~a~
les, no pude ),\I:t" tenido en cuenta en un enJUlcl1unlcnto técrnco
íUl'id_lCO do la, cuestión debatida, máxime cuando pueden ser
palia.do=,. con la. presentación ell el, Registro de la copia de la
escritura; sb P61"iuicio de su retirada inmediata a. efect-o~ de la
satisfacción dA l'-eferido impuesto, con lo cual dH¡pondrlan de
un plazo d€', s(;scnta diashA'bil€s para ot~rgar los ,documeJ:.ltos
que estimasen pToced-8ntes, .los cuales senan inscnbibl-e.s 51 !a
esCritura de c.crsHtudón Jo fuere dentro del plazo de vlg~nC1a
del asiento dl~ pre~entadón, que incluso podría ser amplIado.
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(I/1DEN de 11 de junio de 1973 por la que se auto·
r::.:;;]: a ~Mapfre lndustrial'" [e-58) para operar en
los seguros de responsaúWdad civil y danos propios
de tn3.talac·ione3 nuC"ieares·

Ilmo Sr.: Vi.sto el. escrito de ,,1fdpf~'0 Industrial.. (C-S8l, en
SQlidt¡:d de ;;;-.llorjznclón para opct-ar r:'n los segul'Os de rcspon·
~,ab¡¡¡dnd ci .... i; y da¡''¡o& propios de Ü'l',htlaC'iones nucleares y

Esta Dirección General ha acord::tdo revocar la nota del
Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 16 de junio de 1973.-El Diredor general, Francisco

Escriva. de RomanL

Sr, Registrador mercantil de Madrid.

O[WEN de 11 de junio de 1&73 por la que Fe aprue·
ba a «Universo. S. A. ... , Compañia Española de
Seguros (C;204) , la docume,:!tación relativa al se·
guro de vida, modalidad temporal decreciente.

lImo, Sr.' Visto el escrito de la Entidad «Universo, S. A.,..
Compañia Española de Seguro& (C~204). en solicitud dé aproba·
ción de la. proposición, póliz$, bases técnicas y tarifas del seguro
de vida, modalidad temporal decreciente, a cuyo fjn acompaña
los ejemp1ares reglamentarics, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ése Centro directivo y a prOpuesta de V_ J.,

Este·Ministerio ha tenido a bien acceder a. lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid. 11 de junio de 1973_~P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Diroctor general de Polítka Fír.anciera.

OHD,::N de 11 de junio de 1973 por la que se aprue­
ha a la Entidadd "ASsUI\'HlceS Generales de France
\l'i,q,. (E-15J la documentació¡l aplicable. a la moda·
iirjad del seguro de vida temporal decreciente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España
de ..Assurances Generales de Fl:at1Ce Vie" (E-15). en solicitud
de aprobación de la proposición,· póliza, bases técnica& y tarifas
del seguro de vida, modalidad temporal decreciente. a cuyo fin
acompana los eiemplares reglamentarios. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propl,lesta de V, 1.,

Este Mílüsterio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad:.

Lo qüe cOlüunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años
Ma.cl1"íd, 11 de junio de I(173-P. D., el Subsecretal"io, Juan

Rovira Tarazona.

lImo. Sr. DiH'dor gPlwrnl d0 Política ¡':nanUE'ra,

HACIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 11 dI! junio de f97::J por la que se auto­
n.::a a ~Sociedad And.aluza de Seguros; S. A."
(e -507), para operar en el seguro de cr¿dito unte­
rior, modalidad de afianzamiento de 'cantidades an­
ticipadas para vivü,'ndas.

Ilmo. Sr,; Visto el escrito de ·Süci.edftd Andaluza de Segu­
ros. S, A.,. tC-507), en solicitud de autorización para operar en
Bl seguro de Gn"dito interior en la modalidad de afianzamiento
de cantidades anticipadas para viviendas y aprobación de l.a
proposlc16Jl, póliza individual y c:olecti va, bases tecnicas y tarI~

fas: aplicables al cHado <;;eguro, a cuyo fin acompaña. la precep·
tiva documentación, y

Vistos los favorables informes dé; la Subdirección General de
Seguros de eH.' Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, toda. vez que se njusta a lo establecido en
la Orden ministerial <le 29 de núvi0mbre de 1968.

Lo que- cOJ"i:nmko a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añDS
Madrid, 1I de junio de wn.~~P. D, elSubsC'-cretariQ, Juan

Rovi.i'ft Tarazpna.

Ilmo. Sr Di¡,_'dOl' gt'ncral de Pu1í!,iC<t Finar.c;era.

que si con anterioridad a la fecha de inscripción de la escritu­
ra social en el Registro Mercantil ni existe sujf;1to de derecho.
ni órganos de lapersana jurídica. ni por consiguiente postbiH­
dad de actuar, se llega al resultado ineludible de considerar
como defecto insubsanable el realizarse la dlilJegación de facul~

tades en un miembro del Consejo de Adroinif>t:ración, en fecha
anterior a la presentación de la escritura funda.cionalen el
Registro Mercantil, atribuyéndole potestades~presentat.ivasde
una Sociedad que al no hallarse inscrita tien&sin terminarau
proceso constitutivo; que por lo expuesto. las re'férenc,ias hechas
en la nota a los precept-os legales que cita. no pueden consi­
derarse en modo alguno extemporáneos~ ni se trata de extraer
de ellos consecuencias no derivadas de una puena interpreta­
ción de los mismos, como se dice- en elestrito de interposiCión
del recurso; que si en la nota se ha émpI€:Mo Ja palabrA
«realizar,., no ha sido por ignorar la. existencia dt;t otros térmi­
nos de más frecuente uso, como atorg~ aCQn.ferir, pero se
ha preferido el vocablo utilizado por estimarlo más expresivo
y de sentido más plástico: que nada arguye an pro de la tesis
del recurrente la cita del artículo ~ .de la Ley, porque. cam,.o
ha quedado debidamente demostrado, los AtiministradofBs Y.
por tanto, los miembros del Consejo de Administración nombra­
dos en la escritura social no adqu-ieren legalmente tal catá:cter
ha&ta que, por la inscripción de- la. misma en el Registro, la
Sociedad se configura como sujeto de derecho, dado que an­
teriormente no existe posibilidad dtJ aceptar un cargo despro­
visto del contenido legal que la Ley le M.igná; .qÜ8. en el caso
de tratarse de administradores nombl'!U:los 'co:nposterioricl'ad a
la inscripción eh el Registro de la escrttüta fUndacional, a los
que parece referirse específicamente el precepto comentado.• se
trata de supuestos que caben ·fuera del área de las custiones
planteadas en este recurso; que al establecer nuestro Código
Civil en su art!culo 1;259 que losconttatoscelebradosen nombra
de otros por .quien no tenga su autorirlación. o representación
legal serán nulos, a no· ser que los ratifique la persona a cuyo
nombre se otorguen, antes de ser revocados: por la otra parte;
ha de reconocerse que el citado precepto expresa con inayor
o menQr fortuna la esencia- de .la ratificación que después de
algunas vacilacioo6s ha sido perfilada· con sentido -téCIlico por
la jurisprudencia, de cuyas declaraciones sé de$prende la inexis­
tencia del acto hasta que la ratificación n.o aporte el eonsen·
timiento de la persona en cuyo nombre se celebró el acto
jurídico; que en el caso presenta no es de aplIcación lo dis­
puesto en- E¡;l artículo 7.0 que adnüteuna aceptación tAcita, de­
biendo hacerse constar que, si la 9-a1egatiórt de facultadf1s ha
de ser otorgada en escritura pública. la misma forma debe
observarse en su ratificación, y que pare). Re-gi'.stro se ha
seguido un criterio abierto en orden a la aeterminación del
6rganq social a quien corros:pondé otOrgar. laratific.ación, por
10 cual, el Regi&trador se limitó a consignar ,en la nota la exi·
gencia de la aprobación por la sociedad:

Vistos los artículos 6.'>' 7."y 9.9 de la Ley de Sociedades
Anónimas:

Considerando que este expediente plantea la cuestión de ,si
procede o no la inscripción de, una escritufi) por la que el
Consejo de Administración de unaSociedad d~legaba sus facul­
tades en uno de los Consejeros y quefyé autprizada antes de
la fecha en que se inscribió la de constituci6n de esa misma
Sociedad en el Registro Mercantil:

Considerando que la documootada. argumentación del funcio­
nario calificador acerca del carácter constitutivo que tiene la
inscripción de Sociedades en el Registro Mercantil no- es puesta
on tela de juicio por el recurrente., ya qtleel artículo 6," de
la Ley de Sociedades Anónimas; confirmad:o- además por e19....
claramente lo establece e indica queha&ta ese. momento la
Sociedad no tendrá personalidad jurídica. con la consecuéllcia
de que los contratos.conchiídosen ,SU nombré antes de la ins­
cripción, de conformidad con el articulo 7.0

; sólo serán válidos
si la propia Sociedad los acepta dentro del plazo de ttes meses
a partir de aquella. fecha mediante la oportuna. ratificación;
. Considerando que, ello 'no obstante, esta n-orilla del artícu­
lo 7. 0 que tiende a evitar que hasta tantol& Sociedad haya.
nacido se vea en el trance de asumir obligaciones quepnedan
ser exorbitantes, contraídas por los gestore,s. a- los. que por eso
se hacen solidariamente responsables. no· parece debe ser exten·
dida a supuestos no comprendidos der'ttro dela prevooción legal,
máxime si s6 tiene en cuenta qUe se trata de un acto d'~ ri)gu­
ladón del régimen interno de la Sociedad, con señalamiento
(le lp.s facultades que han de corresponder a uno de~ los ~Admi·
nlstradores. yen el que el lugar adectiadopuedeser la pr;)J'l-ia es·
critura de fundación simultánea de la Sodedad.en la que los sO'­
cios fundadores constituidos en Junta universal acuerdan ya los
nombramientos y fun~iones que han de corresponder a los futu··
ros Ad ministradores. así como las restantes nonnasporlus que
la Sociedad puede gobernarse. y que forzosamente han de autori­
zarse entes de la. inscripción, ya étu.e·ésta es ---y no podía ser
de otra manera- la pauta s6gtlida en el misro.o articuloB," de
la Ley. al señalar como primerescal6.n la escritura pública en
la que se indique el régimen de la: Sociedad y después la ins-
CrIpción en el Registro Mercantil; .

Considerando el hecho de que la delegación de facultades no
se haYa realIzado en la misma escritura de constitución, no €,s
ob:;t:áculo para que verificada con posteri:orie1ad. y pOr id¿n!ica
nUOH, pueda tener acceso al Registro une, vez est0 'Ya. inscrita.
la escritura fundacional,


